
Número 3387. SABADO 23 DE DICIEMBRE DE 1843. DIEZ CUARTOS

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su  augus ta  H e r m a 

na  la Se rma .  S ra .  In f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i sa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta cor t e  
s in  n o v e da d  en su i m p o r t a n t e  salud.

MINISTERIO DE G R A C Ii Y JU STICIA .
E l  p res id e n t e  de la comis ión  de Có

digos dice al Sr .  M i n i s t r o  de G rac ia  y  
Jus t i c i a  lo s igu ien te  :

E x c m o .  S r . : C u m p l i e n d o  con lo p r e 
v en ido  á esta com is ión  de Códigos de 
que  dé c u e n t a  al m in i s t e r i o  del cargo de 
Y .  E .  del es t ado  de sus t r aba jos  dos ve
ces cada mes , lo hago  pa ra  ma n i fe s t a r  á 
Y .  E .  q ue  estos s iguen  s in  i n t e r r u p c i ó n  
n i  d e s c a n s o ,  ha l l ándose  ya á p u n t o  de 
t e r m i n a r  en la co mis ión  general  la d i s 
cus ión sobr e  las bases del código civil  
que h a n  s ido  p re sen tadas  con muc ha  e x 
te ns ión  y en g r a n  n u m e r o  p or  la sección 
en ca rg ad a  de é l ,  en a tenc ión  á las m u 
chas  y graves  cues t iones  q ue  enc ier ra .

L as  secciones en cargadas  de ios cód i 
gos de p r o c e d i m i e n t o s , resuel ta ya por  el 
G o b ie r n o  la cues t ión que  h ab ia  hecho 
su sp en d er  sus t r abajos  , h a n  vuel to á 
ocupa rse  de el los ,  y tan luego como t e r 
m i n e  la d iscus ión  de las bases del código 
c i v i l ,  debe rá  ocuparse  la co mis ión  gen e-  
ne ra l  en e x a m i n a r  las p resen tadas  p o r  
d ic ha s  secciones.

Y a  di j e á V.  E .  que  las bases del có
digo penal  h ab ía n  s ido d i scu t idas  y a p r o 
badas  p o r  la comi s i ón  gen era l ,  y por  
co n s ig u ie n te  esta sección se ocupa  ya  de 
la fo r m ac ió n  y a r t i cu la d o  del código.

Dios  g u a rd e  á V.  E .  m u c h o s  años.  
M a d r i d  18 de D ic ie m b re  de t 8 4 3 . = E x c e -  
l en t í s imo  S r . = M a n u e l  C o r t i n a . ^ E x c e l e n 
t í s im o  Sr .  Sec r e ta r io  de E s t a d o  y del 
D es p ac h o  de G ra c i a  y J u s t i c i a .

E x c m o .  Sr .  : He  da do  cuen ta  á S. M.  
de la co m u n i ca c i ó n  de V.  E .  del 18 del 
•actual en  que  manif iesta el e s t ado  de  los 
t r a b a j os  de esa com is ión  q ue  t an  d ign a
m e n t e  p re s i de ;  y S. M.  me m a n d a  deci r  
á Y. E .  q u e  ha visto con m u c h o  aprec io  el 
celo de la misma  , y que  espera c o n t i n u a 
rá con igual  a s idu idad  hasta ver t e rm i 
nada  la g ra n d e  y u r gen te  ob ra  q ue  S. M.  
le t iene  confiada,  y  q ue  con  ansia espera 
ver  conc luida .

De  Rea l  o rd en  lo digo á V .  E .  para  
¿m in te l igencia  y efectos cons iguien tes .  
Dios  g u a r d e  á V .  E .  mu ch o s  años.  M a 
d r i d  21 de D i c i e m b re  de 1843.=:Mayans.zz 
Sr .  p res id e n t e  de la comis ión  de Códigos.

Circular.

A  fin de  q ue  no se d e m o re  la toma  
de  posesión de los mag is t rados  y jueces  
de p r i m e ra  ins t anc ia  que  hub iesen  s ido 
n o m b r a d o s  ó lo fueren  p o r  S. M .  la R e i 
na , se ha se r v ido  d i s p o n e r :

1* Q u e  ios ag raciados  p u ed an  t o m a r  
posesión  de sus r espect ivos  des tinos  en 
el t é r m i n o  de 4 ó  di as p or  p u n t o  genera l  
s e ñ a l a d o ,  p re s en ta n do  p a r a  ello solo sus 
n o m b r a m i e n t o s .

2? Q u e  los que  h u b i e r e n  s ido ó fue 
ren repues tos  en igual  des t ino  que  el q u e  
an tes  h a y a n  d e s e m p e ñ a d o ,  y t uv i e r en  t í 
t u l o ,  no  esten obl igados  á sacar lo.

3* Q u e  a u n q u e  h u b i e r e n  o b te n id o  t í 

tulo po r  el des t ino a n te r i o r  que  desem
p e ñ a s e n , si son agraciados  con el n o m 
bram ien to  de o t ro  des t ino de ascenso h a 
yan de p rese n t a r  nuevo t í tulo en el res
pect ivo t r i b u n a l  en el t é rm i n o  de 6Ü dias,  
con tados  desde la lecha del mismo n o m 
bra  miento .

De  Rea l  o rde n  Jo digo á Y.  S. pa ra  
su intel igencia y efectos consiguientes .  
Dios  g u ard e  á Y. S. mucho s  años.  M a 
dr id  18 de Di c ie mb re  de 1843.=Mayans.=:  
Sr .  r egen te  de la aud ienc ia  de... . . .

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. M.  la Re in a  con presencia de los 

exped ien tes  de p ropues ta  se ha servido  
n o m b r a r  v i s i t a d o r |d e l  derecho  de p u e r 
tas de la c iudad de J a é n  á D.  A n t o n i o  
Le rez  Cossío ,  oficial cesante de la c o n 
t a d u r í a  de Ren tas  de Va l l ado l id ;  y fie
les de la misma  ren ta  en d icho  p u n t o  á 
T). D á m a s o  Muga , sa rgen to  l icenciado 
del e jérc i to  con d i s t ingu idos  servicios;  á 
D. Rafael  R u i z ,  que  ha se rv ido  igual  
de s t i n o ,  y á D* Nar c i so  R o d r í g u e z ,  ce -  
s an te M e o t r o  idé n t i co  en G u a d a l a ja ra .

A d m i n i s t r a d o r  de R e n t as  del pa r t id o  
de C a r m o n a , .  p rov inc ia  de S e v i l l a ,  á 
D.  M a r i a n o  Go nzá lez ,  en p rem io  de sus 
servicios  á la l ib e r t a d ,  al t r o n o  y á las 
i n s t i t u c i o n e s , y en los ú l t imos  sucesos 
del s i t io de  la c i u da d  de Sevil la.

E x c m o .  S r . :  H a b i e n d o  da do  cu en ta  á 
S. M.  la R e in a  de u na  c o m u n i c a c i ó n  pa
sada á este mi n i s t e r i o  p o r  el de G ra c i a  
y Ju s t i c i a  en 17 del actual ,  de vo lv iendo  
el e x p ed ie n t e  f o rm ad o  con  m o t i v o  de las 
l iqu idac iones  p rac t i cadas  p or  la c o n t a 
d u r í a  general  de Valores  á la empresa  
de guarda-costas  t i tu lada  L l a n o ,  O rs  y 
c o m p a ñ í a ,  y le fue d i r ig ido  pa ra  q ue  el 
t r i b u n a l  su pr em o  de Jus t i c i a  p rocediese 
á lo q u e > h u b i e re  lugar  respecto de ios 
fu nc ion ar io^  sujetos  á su ju r i sd icc ión ,  
c u y o  c o m p o r t a m ie n t o  se creyó poco co n
forme con  lo q ue  de ellos exigía  su de 
be r  como en cargado s  de ios intereses  de 
la H ac i e n d a  p u b l i c a ;  en te ra d a  S. M.  
del a u to  p ro ve ído  con este mot ivo  por  la 
sala p r i m er a  de d icho t r ib u n a l  su pr em o  
que  se ac om pa ña ,  se ha se rv ido  d i spo ner  
que  ademas  de co m u n ic a r lo  á qu ien  c o r 
res p o n da  se inser t e  en la Gaceta  del G o 
b ie rno  para que  rec iban de este m o d o  
ios interesados una  p rueb a  publ ica y a u 
t ent ica  de que  su op in ió n  no se ha e m 
pa ñ ad o  de ma ne ra  a l gun a ,  y que  la n a 
ción y S. M .  pueden  s i empre  c o n ta r  con 
t an  h o n r a d o s  como buenos  servidores .

De Real  o rd en  lo digo V.  E .  pa ra  su 
intel igenc ia  y efectos co r respond ien tes .  
Dios g u ar d e  á V. E .  muchos  años.  M a 
dr id  2¿  de Di c i e m b re  de 1 8 4 5 .=  Garc ía  
Carrasco .  =: Sr .  p res iden te  del t r ib u n a l  
m a y o r  de Cuen tas .

M in i s t e r io  de Grac ia  y Ju s t i c i a .  =  Se 
sobresee en esta causa:  se declara 4 D. M a 
nuel Gonzá lez  B r a v o ,  D.  F r a n c i s c o  de 
M en do za ,  m a rq ue s  de Vi l l aga rc ía  , Don  
P a b l o  Massa , D.  Ra íae l  J im é n e z  F r o n 
t ín  y D.  A g u s t ín  F e r n a n d e z  de Ga m bo a ,  
que fueron co n ta dor es  generales  de V a 
lores los dos p r i m er o s ,  y d i rec tores  ge
nerales de A d u a n a s  y Re sg u ard o s  los 
t res ú l t i m o s ,  exen tos  de tod o  cargo y 
n o ta ,  l ibres  de costas y  sin q ue  se les i r 
rogue por  estos p ro ced im ie n to s  p e r j u i 
cio a lguno  en su c a r r e r a ;  y póngase esta 
p ro v id en c i a  en la fo rma  de est i lo en n o 

t ic ia  del G o b ie r n o  por  c o n d uc to  del  m i 
n i s t e r io  de G rac ia  y Ju s t i c i a .

E s tá  ru b r i c a d o  p o r  todos  los señores  
M in i s t r o s  an o ta do s  al raárgen.=:Es copia 
de su o r i g i n a l , de que  cert i fico como se
c re t a r i o  de S. M .  del t r i b u n a l  su p r em o  
de Jus t i c i a  y esc r i ba no  de Cá m ar a  en el 
mis mo.  M a d r i d  5  de O c t u b r e  de 1 8 4 5 .=  
E s  co p ia . = O r t i z  de Z úñ i ga .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

TURQ UIA.
Constantinopla a 6  de Noviem bre.

Dos únicas cuestiones ocupan en el día á la 
Sublime Puerta la una es la de la P ersia , sujeta 
al resultado de las negociaciones entabladas eu 
Erzerouui y  la otra la de la Grecia.

Eu cnanto á esta , aunque del mayor ínteres 
para la T u rq u ía , la Puerta no puede obrar sino 
de un modo indirecto , y  con el fin de adoptar 
medidas conservadoras f pues que eu Grecia es 
en donde esta cuestión ha de decidirse. Siu em
bargo se ocupa de e lla , y en el último consejo 
extraordinario que se celebró el jueves , presidi
do por S. A. el gran V isir , se trató únicamente 
de este punto. D icese que el Gobierno , de 
acuerdo con los representantes de las cortes alia
d a s, ha enviado instrucciones á su ministro en 
Atenas para que reclame contra la elección de 
los Diputados nombrados para representar los 
puntos que no han cesado de formar parte del 
imperio otomano , y  protestar, caso de que no 
lueren oídas sus reclam aciones, contra su adm i
sión en la asamblea nacional. A esto se atribu- 
3̂ en las frecuentes com unicaciones que han me
diado en dias anteriores entre la sublime Puerta 
y las principales embajadas. Sea de esto lo que 
quiera , puede asegurarse que el Gobierno de 
S. A . se halla animado de las mas sanas inten
ciones en favor del nuevo reino , y  solo de el 
dependerá el asegurar su duración.

( J .  de Constantimple,')

GRECIA.
Atenas 2y de Noviem bre.

La sesión de la Cámara de los Diputado; 
que debió celebrarse antes de ayer se ha verifi
cado hoy. En la actualidad se trata de saber sí 
los habitantes de C audía, Se ¡o, Sunos , Tpsara, 
Epiro , T e sa lia , Macedonia , Tracia y  Suilio 
que tomaron parte eu la guerra de la indepen
dencia , y  tenian sus representantes en las asam- 
bl as precedentes, podrán ser ahora representa
dos. Los rnorestas están por la negativa , y  asi si 
exije en Constaurinopla Esta dificultad acaso re 
tarde las deliberaciones sobre el proyecto d< 
Constitución. Los Ministros no están acordes so
bre este punto: Palamides , Londos , Melos j 
Maurocordato son del parecer de los rnorestas j 
en contra, K o le it i , Metaxas y  Mansolos : Kana- 
ris se mautieae todavía neutral.

( Gazette ct'Augsbourg.)

GRAN BRETAÑA.
Londres  13  de D iciem bre •

Fondos públicos. Consolidados , p 5 | ,  
España: Deuda a c tiv a , 20 f .
Tres por i o o ,  3 o | .

Se asegura que el Parlamento que debía 
abrirse el ip  de este mes va á prorogarse de 
nuevo basta el i .°  da Febrero próximo. También

se dice que sir C. M ettalfe ha hecho dimisío* 
del cargo de gobernador de ambos Canadá».

{Time  jf.)

F R A \C IA .
P a ris  15 de Diciembre

Fondos públicos. Cinco por l o o ,  1 2 2 - 90.
Tres y  medio id .,  8 r - 5 .
Acciones del B anco, 3 3 o 5 .
Cinco por to o  b e lg a , io 5 ± .
España : Deuda activa , 29 .

(Comm.)

H oy no ha venido el R ey  á P aris, pero 
según costumbre al acercarse la apertura de las 
Camaras, las conferencias y  los consejos sou muy 
frecuentes en Saiut-C loud. {id .)

Según habíamos anunciado, £ las once de 
esta mañana se ha ‘celebrado una misa en U  
iglesia de  ̂ los Inválidos en conmemoración del 
cuarto aniversario de la traslación d« la» ceniza» 
del Emperador á Francia. Todo el estado ma
yor del cuartel, un crecido número de in váli
dos y  de ciudadanos han asistido al o fic io , y  
unos 20 veteranos de todas armas vestidos con 
los uniformes de la gran ¿poca.

El mariscal gobernador estaba á la cabeza 
de su estado mayor. Concluida la ceremonia los 
inválidos guerrero*, vestidos con el glorioso uni
forme del im perio, desfilaron por delante de k  
columna de la plaza Veodom e. { Id. )

Los periódicos holandeses publican una car
ta escrita al Rey actual de los Paises-Bajos por 
el antiguo Soberano del pais f hoy conde N as
sau , eu la que ofrece contribuir con una suma 
de IO millones de florines para el empréstito 
que el Gobierno holandés trata de contratar, ce
diendo ademas en favor del Estado varios cré
ditos considerables que tiene contra el mismo. 
Sin em bargo, á estas ofertas acompaña una clau
su la , por la cual S. M. exqe que en lo sucesivo  
estará exento del pago de contribuciones.

{Debáis.)

Escriben del Danubio con fecha del 4 á la
Gazette de Cologne:

Leemos en una carta de O degsa, que haca 
seis meses se trabaja con una actividad extraor
dinaria en todos los arsenales rusos, y que eu 1* 
actualidad el Gobierno hace los mayores es
fuerzos para aumentar su marina. Se han cons
truido con la mayor rapidez un crecido numero 
de buques de todas dimensiones, aprovechándo
se de los progresos que las demas naciones han 
hecho en el arte de las construcciones navales, 
aumentando particularmente los barcos de va— 
por armados en guerra. {Id.)

Una carta de Atenas del 2ó  de N oviem bre 
dice que la Cámara de Diputados deliberó en 
la segunda sesión acerca de nombrar una co  
misión para que redacte el proyecto de con
testación al discurso del trono, y  otra para que 
presente un proyecto de reglamento interior. 
Habiendo Mr. Rhigus Palamides propuesto so 
difiriese el nombramiento de la comisión d«i 
contestación hasta que estuviese concluida la 
revisión de los poderes , la Cámara resolvió s.« 
nombrase únicamente la comisión de reglamen
to. (fd .)

NOTICIAS NACIONALES

Figueras 1 4  de Diciembre.

La d ¡visión al mando del valiente Prira se 
encuentra en un estado brillante y  llena de



siasmo* su gefe se lia acreditado de un militar 
entendido, díganlo Andrés de Palomar, Mataró 
y Gerona. Lo s del castillo tira-que tira , se en
tiende balas y  granadas, y  nosotros sordos cortán
doles y  ocupándoles todos los caminos y  salidas.

Estado de la d iv ision .= P rim era  división =  
G efe  el brigadier D .  Antonio María B l a n c o . »  
Gefe de estado mayor el teniente coronel D on 
Eduardo H . Jordán.

T re s  batallones del regimiento núm. zg  
(Constitución.)

U no idem del núm. 10 (Córdoba.)
U n o idem del núm. 5 i (provincia l da R eus .)
Dos compañías de zapadores.
Una batería rodada.
Ciento cincuenta caballos del núm. g  ( V i l l a -  

viciosa.)
Segunda brigada. » G e i e  el brigadier D .  R a 

món B o i g u e z .» G e fe  de estado mayor D .  M a 
nuel Dabau.

Dos batallones del núm. g  (Soria.)
T res idem del núm. i 5 (Extremadura.)
D os  compañías de zapadores.
Una batería de á lomo.
Ciento cincuenta caballos del núm. g ( V i l la -  

viciosa.)
Columna de v a n g u a r d ia .» G e fe  el coman

dante D. José Bofill con tres compañías de guias 
del general , dos de cazadores y  3o caballos.

G efe  de estado mayor el brigadier D .  L e o n 
cio Rh bin .

Esta tarde á las cuatro y  media se ha pre
sentado á nuestros puntos de Hoslalets que cubre 
el provincial de Reus , pasado del castillo , el 
coronel G u e rre a ,  el que durante mucho tiempo 
f ue gobernador de Manresa. Ha pasado al depó
sito , pues el general después de la salida de esta 
del Excmo. Sr. general en gefe,  no admite sino en 
calidad de prisioneros. El general ha recorrido 
esta tarde toda la l ínea, le han dir ig ido varias 
balas y granadas, y  al regreso,  y a  casi oscure
cido, de fusilería , pues ha pasado á medio tiro 
del castillo. ( E l I m p a r c ia l)

Gerona 1 6 de D iciem bre .

Hemos eido asegurar á algunos sugetos de 
esta que el ex-gobernador del castillo de H o s -  
talrich , y  presidente que lúe de la junta de ar
mamento y  defensa de esta ciudad durante las 
pasadas ocurrencias, D , N .  G u e rre a ,  se ha es
capado del castillo de Figueras y  ha sido preso 
en Pont de Molins. Otros dicen qu'e se ha pre
sentado espontáneamente al cuartel general.  H a s
ta ahora nada hemos podido saber de positivo 
sobre el particular. Hace tres ó cuatro días que 
aunque los rebeldes prodigan los tiros desde el 
casídlo no los dirigen sobre la población , y  so
lo uno que otro cae en ios extremos de la mis
ma. (A/ P ostillón ,)

B arcelon a  1 7  de D iciem b re,

A  las tres de la madrugada del dia de hoy 
ha llegado el Excmo. Sr. barón de Meer y se 
ha hospedado eu la fonda de las Cuatro ÜS acio
n es: al medio dia ha tomado posesión de esta 
capitanía general,  y  a ia una de la tarde han 
pasado á felicitarle el Sr. g d e  político , una sec
ción del ayuntam iento,  otra de la diputación 
provincial y  oficialidad de esta guarnición. A l 
trasladarse á palacio ha recibido muchos saludos 
de la gente agolpada al paso. (E l Im p a rcia l.)

A l  ejército de Cataluña. » C o m p a ñ p r o s :  En 
este día he entregado el mando del ejército y  
principado al Excmo. Sr. general seguudo cabo 
hasta la llegada del Excm o. Sr. teniente general
D .  Ramón de M e e r ,  nombrado por S. M . para 
sucederme. Vosotros conocéis á este distinguido 
g e n e r a l , y  por lo tanto no debo enumeraros sus 
relevantes circunstancias ; me alejo de vuestras 
filas lleno de orgullo militar por haber presen
ciado el sufrimiento, la lealtad y  la constancia 
que os distin gue;  seguid del mismo m o d o ,  y  
asegurareis la tranquilidad de los pueblos cimen
tando la felicidad de la patria , y  proporcionan
do días venturosos al reinado de nuestra augusta 
Reina. Estad seguros de mi admiración y  grati
tud por vuestros distinguidos servicios, sabiendo 
que me houraré siempre con el titulo de baber 
sido el primer soldado del ejército de Cataluña.

Ba rcelona i b  de D iciem bre de i 8 4 o = L a u -  
reano Sanz. ( E l Im p arcia l.)

Catalanes: S. M . al conferirme el mando del 
sétimo distrito militar ha nombrado para suce
derme al dignísimo barón de M eer , cuyas v ir
tudes cívicas y  militares os son bien conocidas. 
D uran te  el corto tiempo que he estado al frente 
de este ejército he consagrado mis desvelos á 
vuestro bien y  á cimentar ias bases de una paz, 
que no depende y a  sino de vosotros mismos el 
que sea duradera. C onservadla ,  catalanes , á to 
da c es ta ,  pues nadie puede estar mas interesado 
que vosotros eu asegurar la tranquilidad y  el or
den ; elementos eseuciales de felicidad para un 
pueblo industrioso y  comercial.

Me separo con sentimiento de los muros de 
Barcelona , pero al tiempo de dejarlos dirigiré 
mi ultima mirada sobre >■•*:<* hermosa capital con 
la mas v iva  satisfacción por haberla salvado de 
la ruina que la amenazaba , y  por haber destrui
do en ella el germen de disolución que debía

acabar con su prosperidad. Catalanes , conservad
la paz y sereis felices.

Barcelona 16 de Diciembre de 1 8 4 3 . — L a u 
reano Sauz. (E l im p a r c ia l.)

G obierno superior polít ico de la provincia  
de Barcelona. =  Habitantes de la provincia de 
Barcelona: Nom brado por S. M. en decreto de 
6 del actual vuestro gefe p o l í t ico ,  he creído 
ante todo dir igiros mi voz. N o  desconocéis ias 
circunstancias en que recibo un mando tan difí
cil , ni os recordaré las calamidades que sobre 
este hermoso pais ha derramado la anarquía, 
fomentada por algunos que cubiertos con el ve
lo de un mentido patriotismo uo han teuido otro 
objeto que el robar. Decid ido á seguir en todo 
las miras del Gobierno, que son las de todos los 
buenos españoles, velaré por la completa  con
solidación de la tranquil idad pública  que se 
disfruta ; y  si como autoridad política seguiré á 
los trastorandores del orden en sus conciliábulos, 
como gefe militar mi espada los escarmentará si 
se atreven á intentar alterarlo. Y o  os lo juro por 
mi sagrada p a lab ra;  entregaos con tranquilidad 
á vuestro c o m e rc io ,  á vuestra agricultura y  á 
vuestra industria, que antes que se altere el or
den me vereis muerto en las calles ó plazas.

Las mejoras que reclama esta hermosa c iu 
dad y  su provincia  serán objetos de mi solic i
tu d ,  y  si no encuentran en ella mi sepultura me 
bendeciréis el dia que deje este mando.

Barcelona i 3 de Diciembre de I 8 4 3 . = R i -  
cardo Shelli. ( L a  V erd a d ,)

M A D R I D  2 3  D E  D I C I E M B R E .

Señora : E l ayuntamiento constitucional de 
la villa de Beas de Segura , provincia de Jaén, 
puesto á los K. P. de V". M. con la mas sincera 
efusión de su corazón , felicita á V .  M . por su 
dichoso advenimiento al trono de sus mayores 
que tan dignamente ocupa , y  que tautos sacrifi
cios ha costado á los buenos españoles sostener 
contra las huestes de un usurpador.

En  tan suspirado hecho ve esta nación m ag- 
uánima asegurada su completa felicidad y  ven 
tura ; pues que no duda obtenerla de los subsi
mes y  tiernos sentimientos que embellecen y  for
man el alma grande y  angelical de V .  M T ie m 
po es y a  que aquella  goce de un Gubierno justo 
y equitativo en que al par que sean venerados los 
derechos de vuestro excelso trono, sean respe
tados los del pueb lo,  haciendo ejecutar fielmen
te la ley fundamental del Estado y  las demas 
que de ella emanan ; á c u y o  sagrado objeto tau
tos y tan costosos esfuerzos ha prodigado , y  por 
ello este cuerpo municipal dirige al cielo sus rnas 
ardientes votos para que haga tan feliz y  dicho
so el reinado de V .  M. , y  tan dilatado como la 
nación necesita y  apetece para llegar al grado de 
prosperidad a que es acreedora.

Ibas de Segura y Noviembre i b  de 1 8 4 3 . “  
A  L. R. P. de V .  M . » E I  alcalde primero, presi
dente, Manuel A y  uso. =  EI alcalde segundo, Pedro 
N v i d a d . » E l  regidor primero, Agustín  Talen s.ir  
El regidor seguudo , José Fernandez Angulo.  »  
El regidor cuarto ,  Ja v ier -J irn p n ez .=  El síndico, 
Alfonso U ced a.zrE l  secretario , M anuel José 
Muñoz.

Gobierno superior político de la provincia 
de B u rg o s .= E x e m o .  Sr. : T en go  el honor de di
rigir á V .  E. la adjunta felicitación que el a y u n 
tamiento constitucional de esta ciudad eleva á 
S. M. por la declaración de su m ayoría,  y  en la 
cual se hallan cousiguados los mas puros senti
mientos de le a ltad ,  de que también está anima
da la inmensa mayoría de los habitantes de esta 
proviucia.

Dios guarde á V .  E. muchas años. B urgos i b  
de Noviem bre de 18 43. »  Excmo. Sr. »  Felipe 
de A r i ñ o . » E x c m o .  Sr. Ministro de la G obern a
ción de la Península.

Ayuntamiento constitucional de B u r g o s . »  
Señora: E l ayuntamiento coustilucibuai de B u r 
gos tiene la mayor satisfacción en saludar á V .  M . 
como Reina de las Españas en pleno ejercicio 
del poder que por la Constitución corresponde al 
Monarca. L a  declaración de mayor edad hecha 
por las C ortes,  y el juramento que k su conse
cuencia prestó V .  M . en el seno de la represen
tación nacional , han llenado los deseos de los 
buenos españoles viendo el poder dtd cetro a p o 
yado en el am or,  que es su verdadera base; e le
vado mas arriba que la ambición de los partidos, 
y  restablecido al esplendor consiguiente á la le
gitimidad y  á la dinastía. U na  nueva era e m 
pieza para los españoles , era de reconciliación y 
de ventura ,  que al mismo tiempo debe hacer fe
liz á V ,  M . y  á la nación: asi lo desea el a y u n 
tamiento y

Suplica á V .  M . admita con benignidad la 
expresión de estos sentimientos que sou los de 
sus súbditos.

Dios guarde la preciosa vida de V .  M. di la
tados anos para bien de la monarquía. B urgos 
de su ay unta miento 14  de N o viem b re  de 1 8 4 3 . »  
S e ñ o r a . » A  L. R. P. de V .  M. = J o a q u t n  V e n 
tosa. ==Mariano Blanco R e u s . »  Diego Simó T o 
rm o. =  Martin Plaza. »  Domingo Fernandez de 
los R io s .» M a n u e l  Escolar.zz: Cosme D i e z . » R o -  
que íglesi .s -» F ra n c isco  Paula de [sla.r^Luis Sa- 
l i o B , ; u d a c i a  San M ar t in .» M a n u e l  Martiuez 
González.  = P o r  acuerdo del [luio. ayuntamiento 
constitucional,  F raacisco  M a r isc a l ,  secretario.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de 
V ito r ia  ha recibido con la mas profunda satis
facción la feliz é importantísima noticia de la 
exaltación de V  M . al trono de sus mayores con 
el pleno ejercicio  de todas sus prerogativas, y  se 
apresura á ofrecer á V .  R .  plautas el mas sin
cero homenaje de su lealtad y respeto.

L a  ciudad de V i t o r i a ,  en defensa de vues
tros derechos , ha merecido del G obierno de 
V .  M . durante la Regencia  de vuestra augusta 
Madre que se grabe en el centro de sus armas 
el nombre venturoso de Isabel I I  ciñendo la 
corona de las Espanas,  y  esto es y a  una prueba 
cierta y  segura de su amor, que sabrán conser
var los vitorianos, consagrándose siempre al ser
vicio de V .  M. y  del trooo que con tantas es
peranzas de la patria ocupa V .  M . después de 
dias azarosos.

V .  M . ,  con solo tomar en sus R eales  manos 
el timón del Estado , ha dado paz segura á los 
pueblos,  y  el prestigio que cerca vuestro nom 
bre es el mejor impulso para qoe la nación mar
che firme y  sia quebranto á la prosperidad y  
grandeza que el cielo la tiene preparada.

E l  ayuntamiento de Vitoria  cumple coo el 
mas grato deber elevando á los R .  P .  de V .  M. 
la expresión fiel de su lealtad y  adhesión cons
tante á vuestra Real Persona, y  espera de su 
suprema bondad se dignará aceptarla con la be
nevolencia con que los buenos R e y e s  acogen 
siempre ios fieles sentimientos y  votos de los 
pueblos.

V itor ia  23 de N o vie m b re  de 1 843.= S e ñ o -  
r a . » A  L .  R .  P. de V .  M . » B l a s  L ó p e z ,  alcal
de p r im ero .» P ed ro  de V e l a s c o ,  alcalde se gu n - 
d o . = P e d r o  Irad ier.= M elq uiades  de Mendoza.=r 
Juan María de Malurana. =  Juan H errero.  =» 
José de A r a n a .  »  Ulpiauo M oray.  »  W a l d o  de 
I d ig o ra s .» F ra n c is c o  A r a m b u r u . » T o m a s  T ou r-  
n a n .» M a r co s  A m a r i c a . » ! .  José de U g a rte .= s  
Lázaro de Iragorri  y  B r e iv id e a .= M a te o  M o r a -  
za, secretario.

Señora: E l  juez y  promotor fiscal del j u z 
gado de primera instancia de V i l la frau e a  del 
Panadés , P. A  L .  R .  P. de V .  M. con toda la 
efusión de su interior,  tienen el alto honor de fe
licitarla por haber llegado el ansiado y  solemne 
dia en que V .  M . empuñe las riendas del Esta 
do. T ra s  tantos dias de agitación y  zozobra pa
rece que el cielo nos tiene preparada la calma 
y bienandanza con el reinado de V .  M. Sea él 
una nueva era de paz y  ventura para los espa
ñoles : unidos todos al rededor del trono de 
V .  M . afiancen todos las instituciones que feliz
mente nos rigen ; no se oigan en todas partes 
mas que bendiciones á la benéfica mano de 
V .  M . , por las que dir igirán incesantemente 
fervientes súplicas al Todopoderoso el juez y  
promotor fiscal de este vuestro juzgado.

Dios guarde la importante vida de V .  M. 
largos y  dilatados años para bien de los españo
les. V illa franca  del Panadés 27  de N o vie m b re  
de l 843.— S e ñ o r a .»  A  L .  R. P.  de V .  M  zzJosé 
F i i v i . » A n l o n i o  V i d a l  y  V e rd ag u e r .

Universidad literaria de Barcelona. =  E x c e 
lentísimo Sr. =z Habiendo considerado esta uni
versidad como uno de sus primeros deberes ele
var á S. M  la adjunta felicitación por el prin
cipio de su reinado , ruega á V .  E. se sirva po
nerla en las Reales manos y  coutribuir á que sea 
acogida con benevolencia.

D io;  guarde á V .  E. muchos años. B a r c e lo 
na 2g de Noviem bre de I 843 zz  Excroo. Sr. zz 
Agustín Y a ñ e z  , vicerector. — Por acuerdo del 
c lau stro ,  Francisco Bajih  y  Molins t secreta
r io .» E x c m o .  Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península.

Universidad literaria de Barcelona. »  Seño
ra : L a  universidad literaria de Barcelona , ape
nas reunida después de los desgraciados aconte
cimientos de esta capital , se presenta á los pies 
de V .  M. llena de jubilo y satisfacción con gra 
tulándose por ver á V .  M . en el pleno ejercic io  
de la autoridad R eal ,  Con tan plausible  motivo 
eleva las mas ardientes súplicas al Todopodero
so para que reunidos los subditos de V .  M . al 
rededor de vuestro trono y  de la ley fundamen
tal del Estado por dilatados años,  sea el reina
do de V .  M . la era de paz y  reconciliación, lo
gren las ciencias y las artes los mayores progre
sos que sean posibles , y  adquiera nuestra patria 
el alto grado de prosperidad y consideración 
que le corresponde entre las primeras naciones 
del orbe. Dígnese V .  M. acoger esta sencilla 
manifestación de amor y  respeto á vuestra augus
ta Persona , y  estos sinceros votos que son los 
mismos qu- tantas veces ha ostentado el tierno 
corazón de V .  M .

Barcelona 2 g de N o vie m b re  de l 843.z=:Se- 
ñ o r a . » A  L. R .  P. de V .  M . »  Agustín  Y a ñ e z ,  
vicerector, zz Antonio V i R . “ Francisco C asta os .=  
Joaquín  P  squer. »  Francisco J a v ie r  B agils .  »  
Ju an  de Z a to n t .» R arn o i i  T e ix ó .m P e d ro  F e lip e  
Monlau.==Domingo Ram ón D o m i n g o .» L o r e n z o  
P res as .= J o sé  Martí  y  Pradell .= ,José  F l o t a t s . »  
Ja im e Alsina. »  Francisco Bajih y  M o l i n s ,  se
cretario.

Señora : E l  que suscribe , gobernador ecle
siástico de este arzobispado de B urgos , sede 
vacan te ,  con motivo de la declaración de la ma
y o r ía  de V .  M. cree de su deber acercarse al 
trono que V .  M. dignamente ocupa , ofreciendo 
el homenaje de sus respetos y  de los del clero 
de U  diócesis.

Este homenaje de justicia es al propio tiem
po tributo de amor y  expresión del jubilo que 
le cabe con la generalidad de los españoles al 
ver á V .  M. rig iendo los destinos de la nación, 
en c u y o  fausto acontecimiento fundan las mas 
justas y  lisonjeras esperanzas.

V .  M . c iñe  la corona de gloriosos R e y e s ,  
entre c u y a s  virtudes y  loables hechos se distin
guiera un marcado amor á la nación , correspon
dido con la fidelidad proverbial  de los habitan
tes de estos reinos á sus Soberanos, y una decidi
da protección á la religión c a tó l ic a ,  qu e  es pa
ra España elemento de vida , y  c u y a  veneración 
no se puede menoscabar siu p erjuic io  de la paz 
y  prosperidad de la península.

Continuadas y  desastrosas desavenencias han 
desgarrado el seno de la patria y  han frustrado 
los esfuerzos q u e  hiciera la España para repo
nerse y ser constituida en la elevada posición 
que debe o c u p a r ;  mas como de común acuerdo 
se v o lv ieron  los españoles hacia V .  M . y  reco
nocieron que solo en su augusta Persona debían 
estrellarse y  desvanecerse las tentativas con que 
el genio del mal preteudió su m erg irn os en el 
desorden hasta reducirnos á la nulida l.

Sobre el trono ,de V .  M. como sobre base 
sólida esperan los españoles que se ha de elevar 
el edificio de nuestra fe l ic id a d  : sobre ella creen 
ver realzarse la imágen de la re l ig ió n  aliviada 
del luto eu que tristemente ha g e m id o  y  gime 
afligida,  reclamando el remedio de las repetidas 
heridas que ha sufrido.

L a  consumación de esta obra es la ilustre 
empresa del reinado de V  M . ; e lla  envuelve  
en sí uu feliz porvenir para la n a c ió n , y una 
brillante págiua en que la historia fiel describa 
el reinado de V .  M. á la manera que nos ha 
trasmitido los recomendables reinados de San 
Fernando, Tsabel I , y  de otros de vuestros au
gustos progenitores.

Para que tan justos votos sean cum plidos,  
el clero de este arzobispado e lev ará  sus fervoro
sas súplicas al trono del A l t ís im o ,  procurando 
cooperar k su consecución por medio del fiel y  
cabal desempeño de las importantes funciones 
del ministerio eclesiástico.

E l  que suscribe por su parte espera asi acre
ditarlo juntamente con el puntual cumplimiento 
de las órdenes de V .  M. , c u y a  católica y  Real 
Persona proteja el Señor con el escudo de la 
omnipotencia para la común felicidad.

B urgos i g  de D ic iem b re  de 1 8 4 3 . »  Seño
r a . » A  L .  R .  P. de V .  M  » F e l i p e  Bentrosa.

J u z g a d o  de primera instancia de P u e n te-  
areas .» Señ ora  : E l  dia 10  de este mes he pres
tado solemne juramento de g u a r d a r  fidelidad á 
V .  M. , y  al propio tiempo que felicito á V .  M. 
y á la nación por la declaración de mayor edad 
de V .  M. , y  haberse principiado una época de 
paz y  ventura para España regida por V .  M., 
fiel al juramento prestado , como particular y  
como funcionario , que tengo el honor de a dm i
nistrar justicia en nombre de V .  M .,  debo ase
gurar á V .  M. que esto.» pronto á sacrificar has
ta mi propia existencia si fuese uecesario en de 
fensa de mi Reina é instituciones sobre qu e  des
cansa el excelso trono de V .  M .

Dígnese V .  M. admitir la sincera expresión 
de mis sentimientos con la consideración de mi 
profundo respeto.

Puenfeareas 1 4  de D ic iem b re  de 1 8 4 3 . zr  
S e ñ o r a . » A  L .  R .  P. de V .  M  izPedro Iglesias 
San G i l .  ,

Señora: E l  juez de primera instancia del par
tido de A lm en drale jo ,  el promotor f i s c a l ,  p ro 
curadores y  escribanos del mismo , poseídos de 
la mas grata emoción, presentan respetuosamente 
á la augusta Real Persona de V .  M. la e xp r e 
sión de sus leales sentimientos al verla  sentada 
en el trono de sus m ayores ,  rigiendo los desti
nos de esta monarquía.

E l  juzgado, Señora, se congratula  por el fe
liz acontecimiento de la declaración de la ma
y o r  edad de V .  M., complaciéndose en protes
tar Su mas ardiente c e lo ,  acrisolada lealtad y  
decididos esfuerzos por la consolidación del tro
no y  de las leyes fundamentales del re ino,  que 
han deafiauzar  el porvenir venturoso de la patria.

E l  cielo conserve largos y  dilatados años la 
Católica R e a l  Persona de Y .  M . para bien de 
la monarquía.

A lm endralejo  i . °  de D ic ie m b re  de i 843.=* 
Señora. =5 A  L .  R .  P. de V .  M .  »  Procurador,  
José  N ieto  D e i g a d o . » R e m i g i o  G a rc ía  V i l l a r . »  
Procurador fiscalj, F e l ip e  del C a s t i l l o . = N ic o la s  
María Borrés.=»Antonio  Perez C ú b e lo ,  e scrib a-  
n o .= J ü u n  Antonio M u r z u l o . = J u a n  Cortés C a r 
ra sc o .» P ro cu ra d o r ,  J u a n  T r i a b a .

Gobierno político de la provincia  de  M u r -  
c i a . » E x e m o .  S r . : T e n g o  la honra de acom pa
ñar á V .  E. la felic itación que hace á S. M. es
te ayuntamiento constitucional por la dispensa
ción de edad que le han acordado las Cortes ge
nerales del reino , para que se sirva V .  E. ele
varla á conocimiento de su R e a l  Persona.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. M u rcia  
l 3 de D iciem bre  de 1 8 4 3 .  =  E x c m o .  Sr. =»
E. I. G .  P. I .ssF ran cisco  Molina.*=» Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación de ia Península.

Señora: E l  ayuntam iento  constitucional de 
la M . N .  y  M. L .  c iudad de M urcia  , lleno de 
jubilo  y  esperanza por la solemne declaración de 
la mayor edad de su R e in a  , l lega presuroso á



V . M. ofreciendo el homenaje de su fidelidad y  
patriotismo.

AI comenzar por sí misma V . M. á regir los 
destinos de esta nación grande y heroica, uatu- 
ral es que los pueblos entusiasmados reúnan sus 
votos por la ventura y el brillo de ese trono que 
debe ser el iris de paz y conciliación entre los es
pañoles, y  la mas eficaz áncora de la Consti- 
titucioa y  de las leyes que tanta sangre han 
costado.

E l ayuntamiento de M urcia, fi<d interprete y  
r e p r e s e n t a n t e  ce este pueblo, felicita á V , M . y 
se felicita á sí mismo con tan lausto aconteci
miento que ha de proporcionar la gloria y  pros
peridad del pais.

Dígnese V .  M . aceptar esta corta manifesta
ción de los mas puros sentimientos de esta capi
tal , que siempre decidida en vuestro triunfo ha
rá fervientes súplicas por la larga duración de 
su reinado.

Salas consistoriales de M urcia á 6 de D i
ciembre de 184^. =  Señora. =  A  L. R, P. de 
Y .  M. =  Juan Migu l Herrera. =s Plácido L ó 
pez. rz Juan Cortiu . =2Francisco Gómez Z ava- 
la.=sOdou C a ries.= Ju a u  María L ó p e z.^ S a lv a 
dor Meseguer.«esDomingo C a sas.»  Agustín M e
dina «^Manuel A lcázar. = J o s é  M ana Bailester, 
secretario.

Ayuntamiento constitucional de La Bañeza.z: 
Excmo. S r .: El ayuntamiento constitucional de 
L a  Bañeza eleva á S. M. por el conducto de 
V . E. la adjunta exposición como producto de 
los sentimientos que le animan y  de todos sus 
convecinos ; dígnese V .  E. darla el curso debi
d o ^  cuya particular distinciou vivirá siempre 
reconocido este cuerpo municipal.

Dios guarde á V . E. muchos años. La B añe
za Diciembre l 3 de 1 843. =  Lorenzo Fernan- 
dez.= José  T errero .= M igu el Cadorniga. == V i 
cente Afava.rzN icolas Moron. =  Isidro A r c e .»  
Domingo Terrero.=  Agustín Rubio. =  Antonio 
Cadorniga , secretario. == Excm o. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

Señora: E l ayuntamiento constitucional de 
L a  Bañeza, provincia de L eón , poseído del mas 
profundo respeto , tiene el alto honor de dirigir 
su débil voz hácia la augusta Persona de V .  M. 
felicitándola por su ascensión al trono de las E s- 
pañas , en que la colocaron la divina Providen
cia y  los dignos cuerpos colegisladores decla
rándola mayor de edad.

Los pueblos de esta grande nación , fieles 
siempre á sus juramentos, acataron , Señora , con 
religioso respeto á sus Monarcas en todas épo
cas , y  prodigan en ofrecerles medios para lle
nar debidamente las atenciones del Gobierno: no 
escasearon tampoco la sangre de sus hijos , que 
entusiasmados y  valientes han corrido gustosos 
á los combates para sostener la monarquía con 
aquel brillo y  poder con que la envidiaron siem
pre naciones extrangeras.

Dignos son , Señora , de ser gobernados en 
paz y  justicia: dignos son de que V . M. se sir
va tenderles su benéfica mano para que salgan 
del estado infeliz á que les ha reducido la desas
trosa guerra civ il y  algunas de las determina
ciones de los que han regido el Estado durante 
la minoría de V . M.

El c ie lo , Señora, depare á V .  M. el cono
cimiento necesario para elegir aquellas personas 
de quien deba tomar consejo, según nuestras le
yes vigentes , á fin de que las determinaciones 
del Gobierno de V .  M. lleven consigo siempre 
el sello de la justicia , y  dispensen aquella pro
tección y  auxilios de que necesitan los pueblos, 
y  sin los que no pueden tocar la felicidad á que 
V .  M. procura llevarlos.

Em piece, Señora, con vuestro feliz reinado 
una nueva era para la España , una era de or
den y  de reconciliación de todos los que abrigan 
sangre española , sangre preciosa , tan digna de 
ser respetada como lastimosamente y  con profu
sión derramada por la exaltación de las pasiones 
y  por la ambición escandalosa de españoles ex- 
pureos que han especulado hasta en los azares 
é infortunios de los pueblos, alzándose por este 
medio con inmensas y  poderosas fortunas.

Finalm ente, Señora , el cielo quiera que el 
reinado de V .  M. sea el iris de paz y  de con
suelo para la grande familia española , con el que 
se aparten para siempre de nuestro suelo las 
tempestades políticas, y  con ellas los odios de los 
partidos, renaciendo en sus resultas la uuion en* 
tre todos los españoles , y  el mutuo amor y  pro
tección que entre sí deben dispensarse, ya  por
que sin estos preciosos objetos no hay ni puede 
haber felicidad , como porque ellos son la base 
de nuestra religión santa , de aquella religión 
con que vivieron felices nuestros abuelos , la 
que nos enseñaron nuestros padres , y con la que 
nos envanecemos llevaudo el glorioso titulo de 
católicos.

Estos son los sentimientos de esta corpora
ción m unicipal, y los mismos que profesan sus 
dignos conciudadanos y  convecinos : dígnese
V . M. acogerlos con su natural benevolencia , y  
el ayuntamiento habrá merecido el alto honor 
de recibir de V . M. un rasgo de sus muchas y  
conocidas bondades.

Casas consistoriales del ayuntamiento cons
titucional de La Bañeza Diciembre 13 De I 843 .=; 
S eñ o ra .= A  L . R. P. de V . M. =  Lorenzo F e r
nandez , presidente.=M iguel Cadorniga. N i
colás M oro.zzjosé T errero .= V icen te  A tava. =  
Isidoro de A rce. =» Domingo Terrero. Agustín 
Bubio.=A ntonio Cadorniga , secretario.

Señora : El decano en funciones de regm te, 
los ministros y  fiscales de la audiencia de Sevi
lla , siempre fieles á sus juramentos y  partici
pantes de i jubilo que rebosan los españoles lea
les, felicitan a V . M. con toda la efusión de sus 
sinceros corazones por la declaración de su ma 
yor edad hecha en las Cortes del Reino. R i
giendo su Real bondadosa mano los comunes 
destinos , ejerciendo las altas prerogativas de la 
corona una Princesa en que brillan a porfía la 
religiosidad y  la inocencia, huirá de entre no
sotros el maléfico genio de la discordia, y  al con
tinuo rugir de las pasiones desbordabas reem
plazarán la p az, el orden y  la estricta legali
dad en que se cifra la dicha de los pueblos. Que 
se realice este inconmensurable bien , que el 
reinado de V .  M. sea tan dilatado como próspe
ro , tan tranquilo como benéfico, y  que su e x 
celso nombre tan idolatrado ahora sea bendecido 
de las futuras generaciones. T a le s , Señora, son 
los votos de los que suscriben. Plegue al cielo 
cumplirlos en satisfacción de la universal espe
ranza y  ferviente anhelo de V .  M .; y  si admi
nistrando rectamente la justicia puede contri
buir á ello la audieocia de Sevilla , cuente V . M. 
con la seguridad de que la dispensará con toda 
la 'integridad y  con el celo que las leyes reco
miendan.

Dios guarde muchos años para bien de la 
patria la importante vida de V .  M. Sevilla 27 
de Noviem bre de 1 843.= S e ñ o ra .= A  L . R . P. 
de V .  M. «=« Francisco de Paula M iguel San- 
chez.=Ptídro Antonio M oralefa.=Francisco Be- 
l!or.==á ¿ni iago A m atriayu .= F elip e  San z.» P er- 
ieeto Guadañas, == Vicente V id al S a aved ra.»  
Mariano Maur. =  Cristóbal Valera. ==» Andrés 
Juez Sarm iento.»José M. C á ce res .=  Die^o de 
M ier. 0

Señora: Vuestra audiencia de Cáceres cum 
ple hoy con júbilo un deber sagrado. Felicita á 
V .  M . con la efusión mas viva por haber llega
do el ansiado momento de regir V . M . por sus 
propias manos los destinos de la nación. Se feli
cita también á sí misma porque constituido y a  
un poder estable con todas las formas que re
quiere la Coustitucion, queda esta mas afianza- 
da , asegurados el cumplimiento de las leyes , la 
paz y  eí reposo que tanto han deseado y  necesi
tan los pueblos de la monarquía. Quiera el cielo 
concederos , Señora , largos años de v id a , y  que 
siendo estos de prosperidad y  de ventura para 
la nación olvidemos con nuestra dicha la fortuna 
de nuestros mayores bajo el reinado glorioso de 
la primera Isabel.

Cáceres 15 de Noviembre de 1843.= S e ñ o - 
ra.zs A  L . R. P. de V . M .= J o sé  García Suel- 
to .» P ed ro  M eodoza.»Antonio Paner.=Joaquin 
de Palma y  Vinuesa.zrJuan José Hervás,=«José 
Luis de M oragas.»José Lacombe.

Señora: E l juez de primera instancia , escri
banos y  procuradores del juzgado de la ciudad 
de B etauzos, en la provincia de la Coruña , ena- 
genados de gozo se atreven á felicitar á V .  M . 
por hallarse ya  dirigiéndo la gran naciou españo
la por explícita declaración de las Cortes. A  to
dos , Señora, hace concebir que el reinado de la 
segunda ísabel habrá de traer bienes, prospe
ridad y  felicidades sentada en el trono de San 
Fernando, y  rogando al Todopoderoso conserve 
á V . M. dilatados años para bien de la monar
quía.

Bcfanzos y  Diciembre i 3 de 1 843 .=*=Seño- 
r a .» A  L . R . P. de V . M .» P ed ro  Alcántara del 
P alacio, juez de primera instaacia.»  Andrés 
Peon.=José María V idal.— Ramón María G ou- 
zalez.» Jo sé  Domingo Meas.rzJacinto de Zego.rs 
Antonio Benito Caramés.=M anuel García Beu- 
doyro.=sMauuel Benito de Castro.=M anuel V a 
lle de Paz y  Audrade.zzJosé María Rodridguez 
y  Coritas. =San tiago Sabino G u errero .» A gu s- 
fin N uñ ez.= José María García.=sFrancbco A n
tonio Guerra.==Manuel Martínez. =sRamon Bal
tasar R iv as.= J o sé  María R iv a s .=  Manuel José 
Conceiro.

Señora: La sociedad económica de amigos 
del pais de Granada, que debe su origen á la mu
nificencia é ilustracioo del ínclito A buelo de 
V .  M. el Sr. D . Carlos I I I ,  de gloriosa memo
r ia , ha visto llena de entusiasmo que los repre
sentantes del pueblo español han declarado que 
V .  M. dirija por sí la nave del Estado, que 
combatida por los vaivenes de la guerra civil 
buscaba su aplomo en el poder regulador y  cén
trico del trono constitucional de V . M .

Por ello pues la sociedad que ve cumplidos 
sus votos , y  que espera la continuará dispen
sando su protección para los grandiosos objetos 
de su filantrópico instituto, eleva su voz á los 
pies del trono de V . M. en la mas tierna efu
sión de su alm a, asegurándola del respeto con 
que acatará siempre sus superiores disposiciones 
en bien de los pueblos que la Providencia y  la 
ley han puesto á su cuidado.

Dios nuestro Señor conserve por muchos años 
la Real Persona de V .  M. para felicidad de es
ta monarquía. Granada 2 6 de Noviem bre de 
1 843.—  Señora. ==A L. R . P. de V . M .= P e d ro  
Caamaño y S ierra, vicedirector. zz Antoniuo de 
Pineda y  Barragan , secretario.

Gobierno político de la provincia de Sala
manca. » E x cm o . S r .: Para los efectos oportuoos 
teogo el honor de pasar á manos de V . E. la 
adjunta felicitación que dirige á S. M. el ayuq-

famiento constitucional de esta ciudad con moti
vo de la declaración de la mayoría hecha por 
las Cortes del reino.

Dios guarde á V . E . muchos años. Salaman
ca g de Diciembre de i 8 4 3 =Exem o. S r .=  \ l -  
varo G il.rrSxcm o. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Gobernaciou de la Península.

Señora: El ayuntamiento constitucional de 
esta capital tiene el alto honor de llegar á los 
R. P. de V . M. á manifestarla con la franque
za y  lealtad castellana sus sentimientos puros 
de jubilo y  satisfacción indecible por haber lle
gado el teliz momento de verla declarada solem
nemente por las Cortes del reino mayor de edad, 
y  como tal sentada eu el trono excelso de sus 
mayores rigiendo los destinos de esta nación tan 
grande y  generosa como desgraciada. Cree esta 
corporación que tan fausto suceso podrá contri
buir á calmar las agitaciones, revueltas y  ban
derías que acompañan inevitablemente á las mi
norías de los Reyes y  de que nos ofrece la histo
ria muchos testimonios irrevocables. Igualmente 
confia en que el reinado de V .  M. sea de ver 
asentada sobre cimientos sólidos é indestructibles 
la Constitución de 1 8 3 7 , que tantos gérmenes 
encierra de porvenir y  de ventura para nuestra 
n ación, religiosamente respetada y  desarrollada 
«n todas sus legítimas consecuencias: el comer
cio , las artes y  la agricultura , fuentes de la ri
queza p ública , tendrán su poderosa protección: 
la administración del Estado recibirá aquella or
ganización regular y  económica que los adelantos 
de la época reclama ; entrará nuestra nación á 
ocupar aquel lugar previligiado que por sus fe
lices circcustancias la corresponden en el gran 
movimiento de la civilización del mundo, y  se 
asegurará eu fin para siempre el bienestar, la 
prosperidad y  la libertad de la patria.

Salamanca g de Diciembre de i 843 .= Seño- 
ra.==A L . R. P. de V .  M .» F erm in  Z u biri, 
presidente.=Francisco Hernández. = J o sé  T ib u r- 
cio de H uerta.= Ciri!o A ñoz y  A rceo .» E u sf a- 
sio O lavarrieta.»Pedro de Murga.==Manuel J o 
sé de A rteaga .=  Autonio Piñueía.==Andres P e - 
d raza.» R od rigo  Fernandez G uijarro , secretario.

Diputación provincial de Toledo! ^ S e ñ o ra : 
L a  diputación provincial de T o lec^ tie n e  hoy 
la honra de reiterar á V . M. la expresión de su 
mas profundo respeto y  fi lelidad ej^ la oca^ion 
solemne de felicitar á V . M. por haber sido de
clarada por las Cortes en mayor edad para re
gir por sí misma á la nacúsn, ejerciendo la au
toridad y  prerogativas que la Cons^tucíbn de 
18 3 7  reserva al Monarca.

Los individuos que componen^esta diputa
ción dirigen , Señora, sus mas fervientes votos al 
Todopoderoso paA'qué^Stfórfc&rfó (fe V .  M. sea 
largo y  de ventura : plegue al cielo acogerlos y  
hacer que los pueblos de esta monarquía traba
jados tantos añvis por guerras fatales y  funestas 
convulsiones logren en breve la paz y  reconci
liación que han menester.

Penetrada esta diputación de que su misión 
es exclusivamente administrativa , puede asegu
rar á V . M. que todos sus esfuerzos y  celo ten
drán siempre por mira el cooperar con el Go
bierno de V . M. á procurar restablecer y  conser
var el orden y concierto de la administración 
pública en la provincia, cuyos habitantes los 
han elegido.

Dios guarde la importante vi la de V .  M. 
muchos años. Toledo l 3 de Noviembre de 
I 843 .==Señora n A  L. R . P. de V .  M.=»R.a- 
moa Casariego, presidente. —Joaquin Copeiro del 
V il la r ,  intendente. =» Matías Bouella y  Contre- 
ras.zzLeon Diaz Esquiline.zrGregorio Martiu de 
Urda.==Juan Pedro de Quijana.=*Hdario de Sa- 
lamanca.mGervasio del V alle .:= Miguel María de 
M elgar.= Lorenzo Basaron.»Pasrual de R a d a .»  
Joaquín Arroyo.==Manuel López Infantes , se
cretario.

Señora: E l juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Játiva tiene el honor de elevar á 
L . R . M. de V .  M. la presente felicitación por 
vuestra mayoría de e d a d , anuncio ella de una 
época mas feliz que la que hasta aquí ha traba
jado á esta desgraciada nación, ven y a  los pue
blos renacer y  tocar como con la mano aquella 
santa esperanza que siempre los animó en medio 
de la terrible lucha que por tantos años sostu
vieron en defensa de vuestros imprescritipbles de
rechos contra los de la usurpación: jamas el jú
bilo se expresó tan ostensiblemente en ellos que 
ahora que ven llegado el ansiado dia en que 
V .  M. toma á su cargo regir la suerte de nues
tra querida patria , que asaz dichosa está prepa
rada al pueblo español: él ha jurado ya vues
tra obediencia, y  seguro espera no vuelva la 
agitación á turbarle la paz tan deseada y  de 
que tanto necesita para repararse de sus que
brantos : ¡hágalo el cielo! y el Dios omnipoten
te haga fecuudo el suelo que os vió nacer y  los 
que esta felicitación la hacen.

Suplican rendidamente á|V. M. tenga á bien 
darle la benigna acogida que ha merecido todas 
las demas en el Real animo de V . M.

Játiva 14 de Diciembre de 1843. ss Seño- 
r a .» A  L . R . P. de V . M .rrE l juez de primera 
iustancia , Matías Jiménez P eron a.= E l promo
tor fiscal, José Rossuro.= Los escribanos de nú
mero Felipe M arques, Gárlos C alp e, Salvador 
Grau y  Francisco Albalat y Peris. =  Los pro
curadores José M artínez, Jaim e R om án, Ma
nuel Gorset, Francisco Vicente Barbera y  F er
nando Albalat.

VARIEDADES.

E l 17  la lava del Vesubio abriéndose cam ao 
á través del cráter de 1 8 4 2 , se derramó co n o  
un torrente. El rio de fuego tenia una latitud 
de 240 palmos , y  en ciertos lugares subía á una 
altura de 2b á 40 palmos , dilatándose en do* 
brazos con dirección á B ron ti, situado al pie d¿ 
la montaña. Las habitaciones de Bronti no han 
s u l r i d o  ningún daño, pero los campos y  las v i
ñas ñau quedado sepultados. E l 22 cesó de cor-, 
rer la lava, y  se cree que la erupción termiaará 
dentro de pocos dias. El intendente de Catama 
ha enviado una comisión científica á Bronti para 
examinar la marcha y  el carácter de la erupción.

Existen en Francia l 329 hospitales y  hospi
cios que socorren á 1 52,83o enfermos ó indi
gentes ; 627.5 casas de beneficencia de quien *s 
reciben socorros 6g 5 ,1)32 personas necesitadas. 
Las congregaciones religiosas de mugeres pres
tan sus auxilios caritativos á 1.200,000 enfer
mos ; cuidan de que i o ,3y 5 maestras eduquen 
á 020,^50  ninos , y  2 l 3 b hermanos de la doc- 
riiua cristiana educan á 1 5o 9 niños.

AVISOS.

CINCO G R E M IO S M A Y O R E S.

Pago del segundo dividendo.=Pueden pon- 
currir á cobrar los interesados en los númeroi 
desde el 21 al 3o inclusive, que comprendea 5p 
carpetas, y  estas 220 documentos de crédito.

L IC E O  A R T IS T IC O  Y L IT E R A R IO
DJE M A D R I D .

En razón á que ha circulado la voz entre los 
señores socios del Liceo de que se habían distri
buido algunos billetes de convite para la fun
ción de la noche de hoy, la junta gubernativa se 
ve en la precisión de anuuciar que estando com- 
pletjpfiente suprimida aquella clase de billetes 
por acuerdo de la junta delegada , ó la voz ca
ribe de fundamento ó I09 billetes son falsos. Lo 
que se hace saber con oportunidad para que no 
se alegue ninguna excusa.

Madrid 23 de Diciem bre de l 843.= E l  se- 
/jfetario general.

E l intendente militar del undécimo distrito 
hace saber : que concluyen|k> *eu fin de M arzo 
del año próximo venidero la contrata por la que 
se realiza el suministro de utensilios á las tropíS 
estantes y  transeúntes de este distrito , se saca 
nuevamente á publica subasta este servicio en 
los estrados de esta intendencia m ilitar, bajo el 
pliego general de condiciones que se hallará da 
manifiesto en ella , y  por el término de cuatro 
años á contar desde 1? de A b ril siguiente , hasta 
el 3 r de Marzo de 1848 , ambos inclusive.

Las personas que gusten tomar á su cargo 
dicho servicio , podrán acudir por sí ó por me
dio de apoderado á hacer posturas en el acto 
del remate , que tendrá lugar el día 28 de Ene
ro del año entrante á las doce de su mañana, y  
y  el cual será adjudicado ai que mas ventajas 
reporte á la administración militar, salva la apro
bación del Gobierno.

Burgos 22 de Noviembre de I 843 .= J u lia n  
V ela rd e.» E I oficial encargado de la secretaría, 
Ramón López de V icuñ a.

La Union comercial , calle de la M adera, 
número 3 ,  necesitando para su completa organi
zación un tesorero en Madrid y varios inspec
tores y  subdirectores en las provincias y  el e x -  
trangero , dispondrá de estos cargos honrosos y  
bien remunerados en favor de los sugetos que, 
ademas de interesarse en la com pañía, presenten 
las garantías requeridas.

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotizacion del día  19 de Diciembre á las dos de Is tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

In sc ripcion es en el g ra n  l ib ro  á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu lo s  a l p o rtad o r del 5 po r 10 0 , 20} á 8 d. f. 6 

vol. á p rim a  de |  con 5 cupones y  un sem estre venci
do : 18¿ y  18 á 60 d. f. ó vol. en carpetas.

Id e m  del 5 por 100 procedentes de la conv ers ió n  de 
la deuda e x te r io r ,  00.

Inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 4 p o r 10 0 , 00.
T ítu lo s  a l p o rta d o r del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem  id. del 3 por 100 , 2 5 s , } , siete d iezi-

seisavos y  25} á v. f. ó vo l.: 2 6 } , | ,  tres diec i
seisavos y 2 6 } á v. f. ó vol. á p rim a  de nueve d ie -  
ziseisavos y  } por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro , 40 
y 41 ¿ 60 d. f. ó vol.

Cupones llam ados á c a p ita liz a r , 00.
Idem  no llam ados á c ap ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
D euda sin Ín te res , 00.
Acciones del Banco español d« San Fernando, 00.



CAM BIOS

l a n d r e s  í  90 d ías ,  57* á f.  P a r í s ,  16-5.

A licante ,  din. d. M á la g a ,  1£ d.
Barcelona á ps. fs . , £ á \ b. Santander, £ pap. id. 
Bi lbao £ pap. d. Santiago, £ id. id.
Cádiz , l ^ d .  Sev i l la ,  id. id.
Coruña, f  pap. id . Valencia , | d.
G ranada ,  2 d. Zaragoza ,  % id.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Se r i t a ,  llama y  emplaza por término de 20 
días contados desde este anuncio á los que se 
crean con derecho á los bienes de que consta la 
memoria que se fundó ron el titulo de Nuestra 
vSeñora del Rosario de Talamaiua por María T g-  
nacia del S a r r o ,  cuyos bienes existm en la villa 
de P e d r e z u e la ,  para que dentro de dicho térm i
no se presenten en el juzgado de primera instan
cia de Colmenar V ie jo  y  escribanía numeraria de 
D .  Juan U g a ld e  á deducir la acción que crean 
ashtirles con los documentos que la acrediten; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el p er
juicio que haya lugar.

intendencia militar de Castilla la N u e v a .™  
I\)r el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á Don 
José Mendietas que en 28 de Julio  de l 83q se 
tituló oficial del regimiento caballería de C ata 
luña , ó? ligeros , y  D. Juan Muñoz que se dice 
era «41 3 de A b r i l  del próximo año subteniente 
del regimiento infantería Rema Gobernadora, 
boy cazadores de Esabel T í ,  y cuyo paradero se 
ign ora,  ciara que en el término de nueve' dias 
que se les señala comparezcan en este ju zga  lo á 
reconocer sus respectivas lirmas puestas en unos 
i ceibos de suministro sacados en los pueblos de 
( ruadalajara , O c a n a ,  A lcalá  y  V a l l e r a s ,  sobre 
cuya  legitimidad se instruye sumario en el mis
mo; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
termino se dara á este el curso que corresponda 
y parara el perjuicio que haya lugar.

*

En virtud de providencia del Sr. juez de prfc 
mera instancia D. Ramón Pagaron y  L ó s lra ,  se 
cita y  emplaza á D . N arciso F ranquelo ,  I). José 
N u ñ e z ,  D .  Francisco R o s i ,  D .  Ju an  de Frías,  
D oñ a  A n ge la  E n c a b o ,  D. Eustasio Ñ u t o  v 
Castaños,  1). Santiago Alejandro Pied , Doña 
M aría G u e rn ic a ,  D. M iguel A ram buru  ,**D. P e 
dro Antonio R u b i o ,  D .  José R a m o s,  los here
deros de D .  V ice n te  F l ig a u s ,  acreedoies todo* 
al concurso del Sr. D  M iguel de G alv ez  , d i
funto ,  conde que fue de este titulo, y  demás 
que aparezcan serlo,  para que en el término de 
o o d iu s ,  coufados desde la publicación com p arez
can por s í ,  ó representados en forma en dicho 
juzgado y  escribanía de D .  Sautiago Manuel de 
A lb o u i g a ,  á instruirse del resultado de la junta 
celebrada en 21 de M a y o  u lt im o ,  y  clasificación 
de créditos p ra ct ica d a , pues de no hacerlo se 
aprobarán y  íes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1 6  de D iciem bre de I 843 .«**Santia - 
go Manuel de Alboniga.

Licenciado D .  M anuel Lo p e  G a l le g o ,  juez 
ele primera instancia de esta ciudad de T oledo y 
su p a it id o ,  que de ser asi el inirascnto escri
bano da le.

For e.'te primer edicto c i t o ,  llamo y  e m 
plazo á todas las personas que crean tener dere
cho por cualquier concepto d los bienes relictos 
por deíuncicn de Doña Joaquina Boldar , v e c i 
na que fue de esta capital , para que en el tér
mino de 3 o  dias, contados desde aquel en que es
te edicto sea inserto en la Gaceta de M adrid y 
Boletín oficial de esta capital y provincia , com
parezcan por medio de procurador con poder 
bastante en este juzgado y  por la escribanía del 
infrascrito á deducir su derecho;  en la inteli
gencia que pasado que sea dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D ado en Toledo á 1 8 de D iciem bre  de 1 840 zz 
Manuel Lo p e  Gallego. =  Por mandado de S. S., 
Ma nuel Sánchez Gijon.

Por providencia del Sr. D .  Juan de C hin
c h i l la ,  magistrado honorario de la audiencia 
territorial de V a lla d olid  y  juez de primera ins
tancia de esta c o rte ,  se c i ta ,  llama y  emplaza 
por medio de este anuncio y  término de l 5  dias 
Á los que se crean con derecho á los bienes c o r -  
3cspondientes á Juan Churruvillas que se' en
contró muerto janto á la casa de pobres del 
puente de Toledo la noche del 16  de N oviem b re  
ultimo , el cual según resulta de la causa era na
tural de M a d r id ,  soltero, de 2 6 anos de edad, 
hijo de D .  Dámaso y de Doña Catalina Zuita ,  
y a  dií untos , para que acudan á su juzgado que 
le trine piso bajo de la audiencia t e r r i t o r i a l ,  fren
te á la fuente de Santa C r u z ,  diez á doce de 
la mañana á deducir le  según vieran convenirles; 
en inteligencia que de no hacerlo pasado dicho 
término les parará el perjuicio que haya lu gar.

Martin Fernandez S ed añ o,  escribano nacio- 
flg] del numero y  juzgado de este p a rt i jo  judi

cial de V i l l a  Carriedo , en la provincia de San
tander.

Certifico por el presente legal testimonio que en 
este juzgado y por el mío pende expediente civil  
promovido por D. Francisco de la Mora E c h a -  
varria , vecino del lugar de V i l la se r i l  , de este 
p a rt id o ,  como padre legitimo administrador de 
las personas y bienes de D. Valentín  , D .  Gas
p a r ,  Doña R i t a ,  Doña Carmen y  Doña Ignavia 
de la M o r a ,  habidos en el matrimonio con sil d i 
funta consorte Doña Ricarda de la Concha , so- 
lic itaudo la adjudicación y  posesión de los bienes 
y derechos pertenecientes á la capellanía cola- 
t iva fundada por D .  José  de la Concha Fernan
dez por disposición de Doña María Fernandez 
de la P i l a ,  en la iglesia parroquial del lugar de 
Esla  de este p a rt id o;  y  prévios los anuncios cor
respondientes , por edictos fijados eu los sitios 
públicos de él , é inserción de uno en el Boletín 
oficial de la provincia  citando y  emplazando á los 
que se creyesen con opcion á dichos bienes y  de
rechos, pasado que fue el término concedido y  a 
solicitud del D .  Francisco se h a d a d o  la provi
dencia asesorada del tenor siguiente:

A se s o ra d o y  vistos en I 5 hojas.^Mediante á 
que á pesar de los llamamientos públicos que se 
lian hecho en esta provincia  para la adjudicación 
en propiedad de los bienes que se han hallado 
espiritualizados para la capellanía mandada fun
dar en el lugar de Esla  por Doña M aría Fernan
dez de la Pila de la misma vecindad, en la parro
quial de San Cipriano Mártir  en susodicho E s 
la y  con el capital de ioo O  rs. impuestos en los 
gremios de la nación , sia que después del 
término prefijado haya  salido otro opositor mas 
que D. Francisco de la Mora Echavarria  como 
padre y  legítimo administrador de sus hijos Don 
T o m a s ,  G a s p a r ,  V a le n t ín ,  Rita  , Carmen é I g -  
nacia Mora y  Echevarría  , quien por los docu
mentos presentados ha acreditado la mas proxi
midad de pareutesco y  llamamiento á la funda
dora;  y  en tal consecuencia el Sr. regente del 
juzgado de primera instancia por fe y  testimonio 
del présente escribano, y  con el acuerdo señala
do, dijo: Q ue  declarará y  declara por de la pro
piedad de los contení ios D. V a le n t í n ,  D. G a s 
p a r ,  D oña R i t a ,  Doña Carmen y  D oña  Ignacia  
de la Mora E c h avarr ia  y  Doña Paula Concha 
el capital d ^ lo s  IOO0 rs. mencionados é impues
tos por Doña M aría  Fernandez de la Pila  des
pués de la tenerte del poseedor de l a , capellanía 
D. T om astde la M ora E c h av arr ia ,  dejando de 
él lo s u í ic i^ je  y en seguridad para levantar las 
cargas anejas á e l la :  haciéndose saber este auto 
ftl interesado D .  Francisco de la Mora en ©1 con
cepto de padre y  leg it j^ o  administrador de di
chos sÍTs hjjos ; y  para que sea mas notorio y

la parar perjuicio eñ lo sucesivo á cua l-  
qniera otro que no haya sabido por falta de no
ticia,  insértese este auto difinitivo en el periódi
co ofiv iul de ía G íSeta  , procurando agregar á es- 

■ta causa el citado anuncio á costa del D. Fran
cisco en justicia. Administrándola lo mandó, pro
veyó y firmó el Sr. regente del juzgado de pri
mera instancia de V i l la c a rr ie d o  con dicho acuer
do á 7  de O ctu bre  de 184.0,  de que doy  íe.*= 
Juan G arc ía  de Quintana «=Licenciado Ram ou 
Perez Camino. =» A n te  mí , Martin Fernandez 
Sedaño.

A  virtud de providencia  del Sr. D .  José  
Serrano y L e ó n ,  juez de primera instancia de 
esta capital , refrendada por el escribano del nú
mero de la misma D .  Dom ingo B a n d e , se cita, 
llama y emplaza por segundo y último pregón 
á D . P  dfricio Elias G o u g h i , de nación trance.?, 
y  cuyo paradero se ignora , para que en término 
de í 5 días, contados desde la publicación de este 
aviso erj la G aceta  , comparezca ante dicho se
ñor juez y  escribanía , á fin de hacerle saber el 
traslado que se le ha conferido de cierta deman
da civil ; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que ha va fugar.

Madrid 2 1 de Diciembre de i 843 .= U o m i n -  
go Bande.

D .  Braulio G u ijarro ,  juez de primera instan
cia de esta villa de Puente del Arzobispo y su 
partido,  que de ser asi y  de hallarme en actual 
ejercicio de la jurisdicción el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente c i to ,  Hamo y  emplazo á to
dos los que se consideren con derecho a la pro
piedad y posesión de los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía que en el hoy des
poblado de Choza de Talavera  fundaron A l o n 
so M ayoral y  su consorte Ursula  Sánchez, para 
que dentro de i 5 dias, que por primer término 
les señalo , comparezcan á deducirlo en este ju z
gado por la escribanía del que refrenda por me
dio de procurador habilitado con poder bastante; 
apercibidos que de no verificarlo les parará e! 
perjuicio que haya  lu g a r ,  pues asi lo tengo 
mandado por auto de este dia dictado en el e x 
pediente incoado en este ju z g ad o ,  á instancia 
de Julián  Moreno, vecino de C ale ra ,  en solici
tud de que se le declare el derecho á propiedac 
y  usufructo de enunciados bienes.

Dado en Puente del A rzo bisp o á 1 2 de D i 
ciembre de 1 843 . = B r a u l i o  Guijarro.=aPor si 
mandado, C ayetan o Antonio Rúes.

D .  Francisco de R ip a  , juez de primer 
instancia de esta c iudad de Sigúenza y  su p a r
tido & c .

Por el presente anuncio c i t o , llamo y  em 
plazo á todas las personas que se crean con de 
recbo á la propiedad de los bienes que constitu
ye n  la capellanía fundada en la ermita de Nue«

tra Señora de los H u ertos ,  extramuros de ésta 
ciudad por Ju a n  Bautista Juani é Isabel de 
M on to y a ,  sil m u g e r,  para que comparezcan por 
medio de procurador suficientemente autorizado, 
dentro del término de 3 o  dias, contados desde la 
fecha de la inserción del último anuncio en la 
Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia por la escribanía del que autoriza , con 
prevención de pararles el perjuicio que h aya  lu
gar pasado dicho término sin comparecer , pues 
con vista de escrito de letrado, y  justif icación de 
pobreza de F e lip e  Z u ñ ig a  , vecino de la v i l la  
de A rien za,  representando los derechos de su 
muger Cayetana Barbajosa , asi lo he acordado 
en providencia  de este dia.

Dado en Sigúenza á 4  D ic ie m b re  de
1 843 . =  Francisco de Ripa. *=*Por mandado de 
S. S . , Leoncio Pascual V e la .

D .  F e lip e  González del C a m p o ,  juez de p ri
mera instancia de esta villa de Grazalem a y  pue
blos de su partido & c .

Por el presente anuncio se cita , llama y  em
plaza á todas las persouas que se crean con de
recho á los bienes correspondientes á la cap e lla 
nía vacante fundada por Doña Josefa A tien za ,  
muger de D .  Francisco G u e r r a ,  en la iglesia 
parroquial de esta v i l la  para que comparezca á 
deducirlo en forma por medio de procurador
con poder bastante en este juzgado dentro del 
término de 7)0 d ias ,  contados desde el de la ú l 
tima fecha de su inserción eu el Boletín  oficial 
de esta provincia y  Gaceta de Madrid ; en la 
inteligencia de que pasado dicho término sin v e 
rificarlo se procederá en el expediente  sin mas 
citarles , y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D ado en la villa de Grazalem a á 4  de d i 
ciembre de 1 843 .=*»Felipe González del Carn- 
p o . = P o r  mandado de S. S . , D .  Tomas G u e rre 
ro y  R o m e r o ,  escribano.

D .  Francisco de R ip a  , juez de primera ins
tancia del partido judicial de Sigúenza.

Por el presente anuncio c i t o ,  llamo y  em pla
zo á todas las personas que se crean con derecho 
á la propiedad de los bienes , derechos y  accio
nes que constituyen la capellanía y  obra pia de  
dotes tamiliar fundada en la iglesia parroquial 
de la vil la  de A lg o ra  por D .  Francisco Quejada 
y  Doña Catalina de M ira n d a ,  su m u g e r ,  para 
que comparezcan á deducirle por medio de pro
curador autorizado en forma dentro de 7)0 dias, 
contados desde la fecha de la inserción del xálti
mo anuncio en la Gaceta de M adrid ó Boletín 
oficial de esta provincia por la escribanía de nú
mero del actuario;  con prevención de pararles 
entero perjuicio pasado aquel término sin com 
parecer,  pues con vista de escrito de letrado y  
justificación de pobreza que ha presentado F e 
lipe Z ú ñ i g a , vecino de Atienza , como marido 
de Cayetana Barbajosa , asi lo ha mandado por 
mi auto de hoy.

Dado en Sigúenza y  Diciembre 6 de i 8 4 3 .= :  
Francisco de R i p a . = P o r  mandado de S. S., L eo n 
cio Pascual V e la .

A lcald ía  primera constitucional de M adrid.=  
ignorándose el paradero de una lámina de ins
cripción en el gran libro núro. I 1 , 1 4 8  de reales 
vellón 5 4 , 2 6 4  con 2 4  mrs. del 5 por l o o ,  ex
pedido por la caja de consolidación eQ 8 de E n e
ro de i 834  á favor del marquesado de V i l lo ch e ,  
que por lo mismo no puede ser enagenada , por 
el presente anuncio se hace sab^r al sugeto en 
cuyo poder se halla la presente en el juzgado 
de mi alcaldía primera constitucional en el tér
mino de 3o dias , confados desde el eu que se in
serte este anuncio en el Diario de A visos  y  G a 
ceta del G obierno, que se halla en la plazuela 
de San Nicola3 , cúm. 8 , cuarto principal ; en la 
inteligencia de que están tomadas las disposicio
nes necesarias para su busca. Madrid  7 de D i 
ciembre de i 843 . = E 1 alcalde primero constitu
cional , Manuel de Larrain.

Ju zgado de primera instancia de P r ieg o ,  pro
vincia de C u e n c a .= P o r  el presente c i t o ,  llamo 
y  emplazo á los parientes de D .  Gerónim o José 
A ra n ¿ ia g a ,  vecino de V a ld io liva s  , que se crean 
con derecho á la opcion de la cúratela  de su 
persona y  bienes por haber sido declarado con 
arreglo á la le y  incapaz de administrarlos por 
sí por la enagenacion mental que p adece,  come 
se ha hecho constar en el expediente que obra ec 
la escribanía del infrascrito ; en la inteligencia 
que de no presentarse en este juzgado dentro del 
perentorio término de 5o  dias que se señalan a 
deducir  el derecho que crean corresponderás ¿ 
dicha cúratela , les parará el perjuicio que hays 
l u g a r ; pues asi lo tengo acordado por auto de í 
del corriente de que da fe el actuario.

Dado eu Priego á g de D iciem bre de 1 8 4 3  = 
A lfon so Portil lo  F e r u a n d e z . = P o r  su mandado 
Leoncio González y Lozana.

D .  Juan Justo E s c a la n t e ,  abogado de lo 
tribunales nacionales, juez de primera instaoci, 
del partido de C o i n , provincia  de M álaga  & c .

Por el presente hago saber como provocadi 
en mi juzgado y  oficio del infrascrito escribam 
refrendatario, por parte de Francisco de T o rre  
A lb a rr a n ,  juicio de convocatoria á la propiedai 
de los bienes dotación de la c.apellauía que fun 
daron en esta expresada v i l la  Juan Millan 1 
Francisca Solis , consortes, se invita á sus pa
rientes para que el que se crea con derecho 
ellos lo deduzca en el término de 3 o  dias, se^u

r o q u e  de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya  lugar.

D ad o  en Coin á q  de D ic ie m b re  de 1843.12 
Ju a n  Justo de Escalante.-=aPor mandado de di
cho señ or ,  Salvador Berm udez España.

A  solicitud del representante de los acreedo
res á los bienes del concurso del Sr. D .  F rancis
co Zam ora , que radica en la escribanía de nú
mero del cargo de D .  Ign ac io  Palomar , y  p0r 
providencia del Sr. D .  José Sirvent y  Bonifacio , 
juez de primera instancia de esta v i l l a ,  se ha se
ñalado para celebrar junta general el segundo 
domingo de Enero próximo de 1 8 4 4  , en su casa 
habitación en esta corte , calle de la A lm u den a,  
núm. 1 1 7 ,  cuarto principal de la i z q u ie r d a , á la 
hora de las diez de su mañana.

L o  que se hace saber á los interesados por 
medio del presente, para que por sí ó personas 
autorizadas con poder bastan te ,  se sirvan con» 
currir  á dicha junta.

E l  licenciado D. M igu el  Antonio Persa,  juez 
de primera instancia de esta v il la  de Lebrija  y  
su partido.

P o r el presente cito y  emplazo á todos lo* 
que se crean herederos del presbítero D .  Salva* 
dor Antonio  Guerra , difunto , cura que fue de 
la villa de Las Cabezas de San J u a n ,  y  á los 
que sean acreedores á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado del mismo , para que eu 
el término de 3 o d i a s ,  contados desde la publi
cación de este edicto en la G aceta  de M adrid 
comparezcan á deducir  su derecho en este juzgado 
por la escribanía del que refrenda ; bajo a p e r c i - 
bimiento que no verificándolo les parará el per
juic io  que haya lugar.

Dado en Lebrija  á 6 de D iciem b re  de I 84 3 .3 :  
L. M igu el  Antonio Perez.  =  Por su mandado, 
Antonio Sánchez de A lv a .

BIBLIO G R AFIA .

U T O G R A F I A  del infortunado general D on 
^  J u a n  Bautista E s te l le r ,  asesinado en Z a ra 
goza el 6 de M arzo de i 838 . = E s t e  documento, 
útil para la historia , se halla de venta en la l i
brería de Sojo ,  calle de Carretas , á 2 rs.

T  A R A Z O N  D E L  C R I S T I A N I S M O  ó pruc- 
t a s  de la re ligión, sacadas de los escritos 

de los hombres mas sabios y eminentes de F ra n 
c i a ,  Inglaterra  y  A le m a n ia ,  por M r.  Genoude. 
T ra d u c id a  al español y  aumentada con artículos 
V pasajes escogidos de eminentes autores e sp a 
ñoles, y  los retratos de los mas célebres de unos 
y  de otros. En trega  i 3 .

A dverten cia  de la redacción.rrLas frecuen
tes comunicaciones que se se reciben en esta re 
dacción de muchos de los suscritores manifestando 
sus deseos de ver adelantada la impresión de la 
Razón del cristian ism o , son para sus trad uc
tores-editores una prueba nada inequívoca del 
aprecio con que obra tan útil  é importante ha si
do recibida. A lgu n o s  de dichos señores dejan 
entreveer cierto temor de que á nuestra p u blica 
ción le suceda lo que á otras muchas, comenza
das y no concluidas. Para saliriacciou de todos, 
solo haremos notar que una publicación en que 
nada se exije adelantado á los suscritores y  que 
ha pasado de 5 o  pliegos impresos de folio menor, 
no es de aquellas que se abandonan fácilmente; 
antes por el c on tra r io , confiados los traductores- 
editores eu la bondad de su obra , asi como eu 
el número y  clase de sus sostenedores,  no han 
titubeado en hacer adelantos de consideración; 
solo causas muy agenas de su voluntad han p r o 
ducido la lentitud que bien á su pesar ha sufri
do la publicación.

Se suscribe á 3 rs. por cada entrega de á 3 a 
páginas de folio m en or,  con retratos y  cu b ie r
tas de c o lo r ,  en la re d a c c ió n ,  calle  del Reloj  
(junto á los m inisterios),  núm. q ,  cuarto prin
c ip a l ;  en el gabin ete-l ibrería  de M onier , C a r
rera de San Gerónimo , núm. 1 0 ;  en la librería 
europea de D e n n é -P Í id a 'g o , calle de la M onte
r a ; en la librería  de V i l l a ,  plazuela  de Santo 
D o m in g o ,  y  en las capitales de provincia á 4  
reales , franco de porte.

TEATROS
P R I N C I P E .  A l a s  siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  comedia  en tres a c t o s , original de 

D .  Manuel Eduardo de G oro st iza ,  titulada

E L  A M I G O  I N T I M O ,

en la que el primer actor D .  A n ton io  de G u a 
rnan desempeñará el papel de protagonista.

3? Intermedio de baile  nacional.
4« Terminará el espectáculo con un d iv ert i

do sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la  noche. 

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S  ,

baile fantástico ,  n u e v o ,  en dos actos. Se estre
nan tres decoraciones pintadas por D .  Eusebio 
Lucini.


